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 1. Action aides aux familles démunies 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2002 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 El empobrecimiento está ganando terreno, sobre todo en medios rurales, y 
coloca a las poblaciones en un estado de pobreza sin precedentes y en condiciones 
de vida muy precarias, sobre todo para las mujeres y las jóvenes. 
 
 

 A. Objetivos de la organización 
 
 

 Action aides aux familles démunies es una organización no gubernamental 
reconocida con carácter consultivo especial desde 2002. Sus objetivos son : 
inserción social y profesional de los jóvenes, educación de sus miembros, mejora de 
las condiciones de vida de las poblaciones en situación desfavorable, lucha contra el 
SIDA, eliminación de la extrema pobreza y el hambre, lucha contra todas las formas 
de violencia y discriminación contra la mujer y la joven y contribución a establecer 
entornos sanos para evitar las enfermedades infantiles. 
 
 

 B. Cambios que tuvieron efectos sustanciales sobre los propósitos de 
la organización  
 
 

 La organización Action aides aux familles démunies ha establecido una filial 
en Lomé que está en funcionamiento desde el 3 de julio de 2006. La AAFD es 
miembro del Grupo de Trabajo sobre la situación de las niñas en el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Desde su reconocimiento como entidad de carácter consultivo especial, la 
organización participó en reuniones informativas como foros de actividades 
culturales en las conmemoraciones de días internacionales. En 2008, fue 
seleccionada por la División de Desarrollo Sostenible del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas para presentar una ponencia, con 
otras ONG, ante la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible acerca del tema “¿Por 
qué se dice que las mujeres son las más afectadas por la desertificación?”; también 
efectuó una presentación. 
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 Pese a los limitados recursos de que dispone la organización Action aides aux 
familles démunies, ha participado en reuniones, cumbres, sesiones informativas, 
foros y conferencias organizados en Ginebra y Nueva York. Ha participado en el 
Foro de la sociedad y del sector privado y también en el diálogo de alto nivel del 
Consejo Económico y Social. La organización participó con el UNICEF en el Foro 
sobre la mutilación genital y las consecuencias para la salud de la mujer, 
especialmente en África. Cada año participa en todas las conferencias organizadas 
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por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, así como en foros 
sobre la seguridad alimentaria y el agua, realizados bajo los auspicios de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y organismos especializados de 
las Naciones Unidas 
 
 

 La organización Action aides aux familles démunies coopera con la 
Conferencia de las ONG reconocidas como entidades de carácter consultivo por el 
Consejo Económico y Social, y también con el UNICEF, el Departamento de 
Información Pública, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, la Universidad de las Naciones Unidas, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el 
Consejo Económico y Social, la División de Política Social y Desarrollo Social, la 
campaña en pro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el Fondo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para la Mujer y el Servicio de Enlace de las Naciones 
Unidas con las organizaciones no gubernamentales. 
 
 

 C. Actividades relacionadas con los Objetivos de Desarrollo  
del Milenio 
 
 

 Las iniciativas de Action aides aux familles démunies en pro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio están vinculadas con la eliminación de la extrema pobreza 
y el hambre y la creación de empleos dignos; tiene por objetivo facilitar el acceso de 
los agricultores a la tierra; la modernización de la agricultura; la creación de 
escuelas primarias con introducción de las lenguas nacionales, la escolarización de 
las niñas y su orientación hacia temas científicos; la sensibilización de las 
poblaciones respecto del uso de preservativos (condones); la creación de centros de 
desarrollo comunitario para ayudar a las mujeres embarazadas; la lucha contra todos 
los tipos de violencia y discriminación contra la mujer; la facilitación del acceso de 
las mujeres al agua; y la cancelación de los impuestos a las importaciones de 
productos locales de países en desarrollo. 
 
 

 2. Architectes de l’urgence  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2006 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Desde 2001, fecha de su creación, Architectes de l’urgence trabaja en todo el 
mundo para prestar asistencia urgente a las poblaciones que sufren dificultades a 
causa de las catástrofes naturales o tecnológicas, o de conflictos. 
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 La Fundación Architectes de l’urgence organiza acciones sobre el terreno en 
que participan arquitectos e ingenieros al servicio de las poblaciones que han 
padecido catástrofes. Contribuye a la formación de la población local para que sea 
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protagonista de su propia reconstrucción, difundiendo conocimientos 
arquitectónicos. Son propósitos de la organización: a) aportar la competencia de los 
arquitectos en ayuda de las poblaciones que han padecido catástrofes naturales, 
tecnológicas o humanas; b) ayudar a la reconstrucción de un hábitat digno y durable, 
y también de infraestructuras esenciales (escuelas, hospitales, tanques de agua, 
caminos); c) ayudar a la reanudación de la vida económica, tratando de privilegiar la 
utilización de materiales locales, dentro de una lógica de desarrollo sostenible; 
d) conservar y promover el patrimonio arquitectónico histórico y cultural mundial y 
respetar el medio ambiente; e) apoyar y desarrollar el involucramiento humanitario 
de los arquitectos y alentar la formación de agentes locales. La organización 
intervino en 26 países en función de programas de asistencia y reconstrucción en 
Alemania, Argelia, Bangladesh, Francia, Haití, Granada, Irán (República Islámica 
del), República Checa, Rumania, Guadalupe, Madagascar, Marruecos, Martinica y 
Turquía. Se enviaron misiones urgentes, seguidas de programas de desarrollo y 
reconstrucción, al Afganistán, el Chad, Colombia, Haití, las Islas Salomón, 
Indonesia, el Líbano, el Pakistán, el Perú y Sri Lanka. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Los proyectos de Architectes de l’urgence se enmarcan en la promoción de una 
verdadera participación de las poblaciones locales. Esa transferencia de 
competencias contribuye a sensibilizar a los obreros, arquitectos e ingenieros 
locales. Así, se garantiza la formación de la mano de obra, la cual aprende los 
principios básicos de la construcción y de la organización general de los obradores. 
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 Los Architectes de l’urgence intervienen dentro de la lógica del desarrollo 
sostenible y la mitigación de los riesgos adoptada por las Naciones Unidas a fin de 
establecer programas que se adapten al contexto técnico y arquitectónico, así como 
a las circunstancias sociales, medioambientales y culturales locales. 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y los organismos especializados 
de las Naciones Unidas 
 
 

 La Fundación ha realizado proyectos de saneamiento y de abastecimiento de 
agua junto con el UNICEF, de alojamiento de las poblaciones de refugiados con el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; y de formación en 
construcciones antisísmicas y otras construcciones con el Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), en gran escala, y en diferentes 
proyectos en  Haití. 
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La Fundación asigna prioridad a armonizar tanto como sea posible con los 
objetivos de desarrollo fijados por el Consejo Económico y Social. Se hace hincapié 
en la integración económica y social, a fin de imprimir nuevo impulso a la trama 
económica local: utilización de materiales y conocimientos locales, empleo de 
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obreros locales, contratos con empresas pequeñas y medianas locales. Las acciones 
de la Fundación respetan estrictamente los derechos humanos, la lucha contra la 
pobreza y contra la despoblación de las aldeas, y la igualdad entre los géneros. 
Contribuyen a la educación primaria mediante la construcción o la restauración de 
escuelas, incluidas escuelas para niñas y centros de formación de mujeres, así como 
centros de salud. La Fundación ha construido o rehabilitado tanques de agua 
domésticos, diques para almacenar agua, torres de agua e infraestructura sanitaria. 
 
 

 3. Association internationale de lutte contre la pauvreté  
et pour le développement 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2002 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La Association internationale de lutte contre la pauvreté et pour le 
développement tiene su sede en Dakar y su ámbito geográfico abarca: África 
(Senegal, Madagascar, Camerún, Côte d’Ivoire, Níger); Europa (Bélgica, Italia, 
Francia, España); América (Estados Unidos de América, América Latina). 
Asociaciones afiliadas: Focus Developement Association (Madagascar), entre otras. 
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 La Association internationale de lutte contre la pauvreté et pour le 
développement fue creada para combatir el flagelo de la pobreza, promover el 
desarrollo sostenible respetando el medio ambiente y participar en el advenimiento 
de un mundo de paz y de justicia. Para alcanzar esos objetivos, organiza seminarios, 
conferencias, talleres; diagnostica y audita programas y proyectos ya realizados; y 
elabora y difunde marcos estratégicos y programas; inicia programas de información 
profesional; publica informes sobre la pobreza, el desarrollo y la cultura de paz; 
participa en campañas de sensibilización sobre la pobreza; y participa en la 
prevención de conflictos. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Organización de un seminario de restitución de la declaración ministerial sobre 
África formulada por el Consejo Económico y Social en julio de 2001 en Dakar y en 
2002 en Niamey; organización de un seminario de restitución del documento de 
estrategia de lucha contra la pobreza ante las poblaciones de los suburbios de Dakar 
y aldeas del Senegal; película documental sobre la experiencia de la ONG Ndem, 
nombre de una aldea de la región de Diourbel en el Senegal; rodaje de un 
cortometraje “S.O.S. Sangoulé”; exposición de inventos de investigadores 
senegaleses; concierto sobre el tema de la lucha contra la pobreza en el Festival de 
Montreuil; cooperación con Confcommercio, consistente en impartir formación a 
extranjeros para que se incorporen en la vida activa local; cooperación con la 
Association la Franche-Comté Solidaire en la lucha contra la pobreza, 2005; 
gestiones para propiciar una asociación entre el Ministerio de Ganadería y la Unión 
de Cooperativas (Coopex Montbéliarde) en materia de ganadería, 2006; celebración 
del Acuerdo Marco entre el Ministerio de Ganadería, la COOPEX, el Instituto 
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Senegalés de Investigaciones Agrícolas, el Comité de Desarrollo Integrado de 
Lambaye (CODIL) y la Association internationale de lutte contre la pauvreté et pour 
le développement. 
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 Participación en el período de sesiones de julio de 2007 celebrado en Ginebra 
sobre el tema “Eliminación de la pobreza y el hambre: unamos nuestras esfuerzas 
para lograrlo”; participación en el período de sesiones anual de ONG (septiembre de 
2004); participación en el seminario sobre desarrollo de la capacidad de la Red 
Regional Oficiosa (UN-NGO-IRENE), conducente a la creación de la red oficiosa 
de las ONG africanas reconocidas como entidades de carácter consultivo por el 
Consejo Económico y Social en enero de 2002; participación en el período de 
sesiones de julio de 2001 acerca de la declaración ministerial sobre África del 
Consejo Económico y Social, sobre el tema “Papel del sistema de las Naciones 
Unidas en el apoyo a las medidas de los países africanos para lograr el desarrollo 
sostenible”. 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y organismos especializados de 
las Naciones Unidas 
 
 

 Reunión conjunta con la Organización Internacional para las Migraciones 
sobre la regulación de las corrientes migratorias (mayo de 2007, Ginebra). 
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Estudio para la realización de un proyecto de la cadena de refrigeración con el 
propósito de mantener los productos farmacéuticos a determinadas temperaturas 
para preservarlos del recalentamiento. Se prevé este sistema a nivel intermedio entre 
el acopio periférico y los centros de vacunación (fijos o móviles), utilizando la 
energía solar. 
 
 

 4. Centro Europa-Tercer Mundo 
 
 

  Reconocido como entidad de carácter consultivo general en 1998 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 El Centro Europa-Tercer Mundo se ha creado en 1970 en el marco de la 
Asociación del Hogar John Knox y pasó a ser independiente el 17 de junio de 1975. 
El Centro dispone de una amplia red de asociados en el mundo (más de 120) y se 
esfuerza por promover la reflexión sobre el desarrollo económico, social, cultural, 
civil y político en los países tanto del Norte como del Sur. 
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 El Centro se propone estimular la comprensión de los problemas de desarrollo 
y formalizar la toma de conciencia necesaria para el mayor involucramiento de la 
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sociedad mundial, especialmente en favor de la protección y la promoción de los 
derechos humanos en todos sus aspectos y componentes. Para alcanzar sus 
objetivos, el Centro cuenta con el apoyo de su red (más de 120 organizaciones 
asociadas en países del Norte y del Sur) y de sus miembros (unos 400 miembros 
individuales y colectivos). 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 En el marco de su programa de actividades, el Centro ha realizado activas 
tareas en lo concerniente al respeto a las normas internacionales por parte de las 
sociedades transnacionales. En muchas oportunidades, el Centro ha hecho oír su voz 
o ha presentado declaraciones por escrito. Durante el octavo período de sesiones del 
Grupo de Trabajo (2005), el Centro contribuyó a la elaboración del documento sobre 
el papel de los Estados para la protección de los derechos humanos, en lo que 
respecta a las actividades de sociedades transnacionales y otras empresas. El Centro 
ha hecho oír su voz regularmente en los períodos de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos y de los grupos de trabajo que se ocupan de esta cuestión y 
también ha publicado un libro titulado Quel développement? Quelle coopération 
internationale? (2007) y un folleto titulado Le droit au développement (2007). 
Además, el Centro organizó un simposio internacional público sobre “Cooperación 
internacional, desarrollo, ayuda al desarrollo ... ¿De qué hablamos exactamente?” 
(7 a 9 de diciembre de 2007, Ginebra). Asimismo, el Centro presentó detalladamente 
la Declaración sobre el derecho al desarrollo durante la celebración del Seminario 
internacional sobre la deuda y los derechos humanos, realizado en Bruselas en 
octubre de 2007. En 2008 publicó un documento de reflexión y análisis sobre el 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (2008). Al establecerse los nuevos mecanismos del Consejo de Derechos 
Humanos, el Centro también desplegó gran actividad. Publicó en 2008 “Le Conseil 
des droits de l’homme et ses mécanismes”. También publicó un libro de difusión 
sobre la pertinencia de la Carta de las Naciones Unidas, Sortir le droit international 
du placard (2008). 
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social  
 
 

 El Centro ha contribuido de diferentes maneras a la labor de las Naciones 
Unidas y sus organismos, en particular la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Consejo de Derechos Humaos y 
sus órganos subsidiarios, y también la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y el Instituto de Investigaciones sobre el 
Desarrollo Social. Participación y contribuciones a organismos de las Naciones 
Unidas: entre 2006 y 2009 el Centro ha presentado 74 declaraciones en el marco de 
los mecanismos de derechos humanos. El Centro ha organizado más de una decena 
de conferencias en relación con el Consejo de Derechos Humanos, o ha intervenido 
en ellas. 
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 B. Cooperación con instituciones y organismos especializados  
de las Naciones Unidas 
 
 

 El Centro coopera regularmente con organismos y órganos de las Naciones 
Unidas. Esta cooperación puede asumir diferentes formas (participación en los 
períodos de sesiones, consultas, contribuciones) y con algunos de ellos (Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Consejo de 
Derechos Humanos y sus órganos subsidiarios) puede ser una cooperación 
sostenida. El Centro participó en la sexta conferencia de la UNCTAD sobre gestión 
de la deuda (19 a 23 de noviembre de 2007, Ginebra) y en la séptima reunión anual 
de los coordinadores de organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones 
internacionales (29 y 30 de junio de 2009, Ginebra). El Centro participó en la serie 
de sesiones de carácter general del Consejo Económico y Social en julio de 2007 y 
julio de 2009, en Ginebra. Colabora intensamente con los órganos y mecanismos de 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, comunicándoles sus 
observaciones y comentarios o invitándoles a intervenir; participando activamente 
en los períodos de sesiones de diferentes grupos de trabajo y contribuyendo a estos; 
y promoviendo ante el público las actividades de esos grupos y mecanismos. 
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Campañas: el Centro participa activamente en la promoción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, formulados por las Naciones Unidas que forman 
parte de los ODM. Con respecto a los ODM, el Centro ha contribuido en particular a 
promover el Objetivo 1 con las siguientes publicaciones: Le droit à l’eau  (2009), 
Les droits des paysans (2009) y La crise alimentaire et le droit à l’alimentation 
(2008); Objetivo 2: Le droit à l’éducation y la organización de una campaña de 
información sobre el derecho a la educación; Objetivo 6: Le droit à la santé (2006), 
Le droit au logement (2007) y un libro de difusión general La santé pour tous! Se 
réapproprier Alma Ata (2007); Objetivo 7: Les transferts transfrontaliers de déchets 
toxiques et leur impact sur les droits humains (2009); Objetivo 8: Le droit au 
développement (2007) y un libro de difusión general Dette et droits humains (2007), 
Quel développement? Quelle coopération internationale? (2007) y el Manual de la 
Campaña Mundial Trilingüe ¡Investiguemos la deuda! Manual para auditar la 
deuda del tercer mundo (2006) (francés, inglés, español). 
 
 

 5. Comité Internacional en pro del respeto y la aplicación de la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
 
 

  Reconocido como entidad de carácter consultivo especial en 2002 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 El Comité Internacional en pro del respeto y la aplicación de la Carta Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos tiene condición de observador ante la 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, con sede en Banjul. El 
Comité está afiliado al Comité Intergubernamental de la Propiedad Intelectual 
relativa a los recursos genéticos, a los conocimientos tradicionales y al folclore, de 
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la  Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), por conducto de la 
Coordinación de las ONG africanas de derechos humanos. 
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 Contribuir en la promoción y la protección de los derechos humanos gracias a 
un mejor conocimiento de la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los 
Pueblos, así como de los instrumentos internacionales relativos a los derechos 
humanos, mediante la organización de seminarios, talleres y conferencias con el 
propósito de informar mejor al público en general. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Participación en las labores de la Comisión de Derechos Humanos, del 
Consejo de Derechos Humanos en Ginebra, participación el 17 de septiembre de 
2008 en Ginebra en la audiencia de la UNCTAD con la sociedad civil y el sector 
privado; participación el 28 de noviembre de 2008 en el octavo período 
extraordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos sobre la situación de 
los derechos humanos en el este de la República del Congo, y en la Conferencia 
Regional Preparatoria de la Conferencia de Examen de Durban contra el Racismo, 
celebrada en Abuja; participación en Merowe (Sudán Septentrional), del 15 al 17 de 
enero de 2009, en el primer Foro internacional de la sociedad civil africana sobre la 
integración económica de África; y participación en la Misión internacional de 
observación de las elecciones presidenciales celebradas en Mauritania, del 10 al 24 
de julio de 2009. 
 
 

 A. Cooperación con los institutos y órganos especializados de las 
Naciones Unidas 
 
 

 Actividades socioeconómicas, humanitarias y de desarrollo: participación en 
octubre de 2007 en la Conferencia Internacional “Conectar África”, organizada por 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones en Kigali; participación del 22 de 
septiembre al 1 de octubre de 2009, en Ginebra, en las tareas del Comité 
Intergubernamental de la Propiedad Intelectual relativa a los recursos genéticos, a 
los conocimientos tradicionales y al folclore, de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual; participación con una contribución escrita en el coloquio de 
la UNCTAD sobre el tema: “La crisis mundial y el desarrollo: el camino hacia el 
futuro” (Ginebra, 18 y 19 de mayo de 2009). 
 
 

 B. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Objetivo 1: En junio de 2007 y julio de 2009, el Comité organizó una campaña 
de recaudación de fondos y libros para la restauración de dos escuelas primarias en 
el sudoeste de la República Democrática del Congo. Objetivo 7: Del 12 al 17 de 
febrero de 2006, el Comité organizó en Kinshasa tres sesiones informativas y de 
sensibilización sobre la detección del VIH/SIDA, en beneficio de madres solteras. 
El 26 de diciembre de 2008, el Comité lanzó un llamamiento en favor de un cambio 
democrático que respete los derechos humanos y las libertades en Guinea. 
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 6. Dominicanos para la Justicia y la Paz – Orden de 
predicadores 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2002 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La organización, fundada en 1215, congrega a mujeres y hombres distribuidos 
en más de 120 países que realizan muy diversas actividades, especialmente en 
materia de educación, salud y situaciones precarias, de conformidad con sus 
modalidades propias. 
 
 

 A. Objetivos de la organización 
 
 

 Dominicanos para la Justicia y la Paz – Orden de predicadores tiene como 
objetivo de promover y facilitar la contribución eficaz de sus miembros a las 
actividades de las Naciones Unidas, particularmente en materia de promoción del 
ejercicio de los derechos fundamentales de la persona humana. Durante los años 
2006 a 2009 se ha hecho hincapié en la libertad de religión, el derecho a la 
alimentación, los derechos de las minorías, el derecho al desarrollo, la 
administración de justicia, los derechos del niño, los migrantes y las personas 
desplazadas, y la trata de seres humanos. Además, se han colocado en primer plano 
la promoción de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y, particularmente, el de la 
lucha contra la pobreza extrema. Como resultado de esas acciones se ha establecido 
una cooperación más estrecha y activa con una creciente cantidad de mecanismos de 
las Naciones Unidas, al servicios de las poblaciones. 
 
 

 B. Cambios que tuvieron efectos sustanciales sobre los propósitos de 
la organización 
 
 

 Durante su sesión plenaria de 2006, la Comisión Internacional de Justicia y 
Paz de la Orden de predicadores adoptó la decisión de asignar prioridad en la 
organización a los Objetivos de Desarrollo del Milenio durante los años 2006 a 
2008. En su período de sesiones de 2009, la Comisión prorrogó la prioridad por 
cuatro años. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 El período de revisión y los mecanismos de promoción y protección de los 
derechos humanos de las Naciones Unidas dio lugar a intervenciones, 
concertaciones y enriquecedores intercambios oficiales y oficiosos con los diversos 
participantes en el proceso: Estados Miembros y órganos de las Naciones Unidas, y 
observadores gubernamentales y no gubernamentales. Esta acción de información y 
de formación consistió especialmente en transmitir y explicar los elementos 
difundidos principalmente por las Naciones Unidas ante el público en general al que 
llegan las redes de nuestra organización. 
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 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 En 2006, la organización Dominicanos para la Justicia y la Paz – Orden de 
predicadores participó regularmente, en especial mediante declaraciones escritas y 
orales, en los períodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos y  la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, incluidos los 12 
períodos de sesiones regulares del Consejo de Derechos Humanos celebrados en 
Ginebra  entre 2006 y 2009. Por otra parte, miembros de nuestra organización han 
participado en diversas modalidades en varias reuniones organizadas por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización 
Internacional del Trabajo en relación con los vínculos en el trabajo y migraciones, y 
la UNESCO en lo concerniente a la educación numérica. 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y organismos especializados de 
las Naciones Unidas 
 
 

 Durante los años 2008 y 2009, nuestra organización participó activamente en 
varias sesiones de formación en beneficio de sus miembros, de asociados y de 
estudiantes, sobre la cuestión de la dignidad humana (Ginebra, 2008 y 2009), sobre 
los derechos del niño (Ginebra, 2009), y sobre los derechos humanos de los 
migrantes (México, 2008). Además, durante 2008 y 2009 se organizaron en Roma, 
conjuntamente con otras organizaciones de la sociedad civil, varias reuniones a fin 
de promover que las congregaciones religiosas que disponen de grandes 
conocimientos especializados y están bien radicadas sobre el terreno, recurren a los 
mecanismos de las Naciones Unidas. En materia de promoción, en el período 2006-
2009, Dominicanos para la Justicia y la Paz – Orden de predicadores ha participado 
activamente en los procesos de promoción de los derechos culturales, en el proyecto 
de directrices en materia de pobreza extrema, en cooperación con Estados 
Miembros. 
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Dominicanos para la Justicia y la Paz – Orden de predicadores se ha sumado 
desde un principio a los grupos oficiosos de las organizaciones no gubernamentales 
que promueven el proyecto de principios directores sobre la pobreza extrema. El 10 
de diciembre de 2008, nuestras entidades y nuestros miembros en los círculos 
académicos han organizado varios coloquios de alto nivel. En lo concerniente a la 
educación, hemos organizado varios eventos paralelos durante las sesiones plenarias 
del Consejo de Derechos Humanos. La temática de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio fue objeto de numerosas intervenciones en las publicaciones y en los 
medios de difusión en que están presentes nuestros miembros.  
 
 

 D. Información complementaria 
 
 

 Puede encontrarse información complementaria en nuestro sitio Web: 
http://un.op.org. 
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 7. Centro de Intercambio y Cooperación para América Latina  
 
 

  Reconocido como entidad de carácter consultivo especial en 2002 
 
 

 I. Introducción   
 
 

 El Centro es una organización internacional sin fines de lucro que fue 
reconocida con carácter de entidad consultiva por el Consejo Económico y Social, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y, con 
carácter de observadora ante la Organización Mundial de las Propiedad Intelectual 
(OMPI).  
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 El Centro agrupa a personas físicas y morales con miras a alcanzar los 
objetivos siguientes: a) participar en proyectos y/o programas de intercambio 
comercial y cooperación, en colaboración con instituciones públicas y privadas en 
los países de América Latina; b) promover, orientar y aconsejar, en Suiza y en el 
extranjero, las iniciativas individuales o colectivas en todas las esferas de la 
cooperación y del comercio internacional; c) representar a instituciones de América 
Latina ante las instituciones europeas y las organizaciones internacionales; d) 
promover todas las investigaciones y estudios útiles en materia de cooperación y/o 
de comercio; e) promover, apoyar, constituir y dirigir proyectos de instituciones 
públicas y/o privadas; f) mantener servicios permanentes de información con 
respecto a las actividades relativas a los países de América Latina y Europa; y g) 
organizar pasantías de información y cursos de perfeccionamiento, en colaboración 
con otras instituciones interesadas.  
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 
 

 Participación a las tareas del Consejo Económico y Social y otras entidades de 
las Naciones Unidas. Entre 2006 y 2010, el Centro participó en los períodos de 
sesiones 96°, 97°, 98° y 99° de la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrados 
en Ginebra. Durante esas sesiones, los delegados del Centro intervinieron en los 
comités técnicos y coordinaron acciones con otras entidades de la sociedad civil. En 
el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC), los delegados del 
Centro participaron en diversos foros anuales.  
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 Asambleas, reuniones de comisiones y comités técnicos celebradas en Ginebra. 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y los organismos especializados 
de las Naciones Unidas 
 
 

 El Centro participó en diversas conferencias internacionales organizadas en 
Ginebra en relación con la UNCTAD, la OMPI y la OMC. Con sus publicaciones, el 
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Centro trata de contribuir al desarrollo de las actividades de las entidades de 
América Latina.  
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 
 

 Iniciativas para contribuir a la disminución de la pobreza y al refuerzo 
institucional de América Latina. El Centro promueve el desarrollo económico para 
reducir las distancias entre países ricos y pobres y también en el interior de un 
mismo país. En lo concerniente a sus actividades, creó dos sitios Web ( 
(www.geotradeshop.net y www.attorney-network.net) a fin de facilitar los servicios 
de las entidades vinculadas a las relaciones económicas y financieras de los países 
de América Latina con Europa.  
 
 

 D. Información complementaria 
 
 

 El Centro contribuye a la formación y al desarrollo profesional de los 
diplomados universitarios. En el período cuadrienal 2006-2010 se realizaron 
acciones del Centro en pro de las aplicaciones de las directrices del Consejo 
Económico y Social.  
 
 

 8. Grupo Pivot: Derechos y Ciudadanía de las Mujeres 
 
 

  Reconocido como entidad de carácter consultivo especial en 2006 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 El Grupo Pivot: Derechos y Ciudadanía de las Mujeres es una red de ocho 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales cuyo propósito es contribuir a 
acrecentar el respeto a los derechos de las mujeres y su participación en el poder por 
tres conductos: igualdad hombre/mujer y niña/niño varón dentro de la familia; 
medidas para reprimir la violencia contra la mujer; y civismo de las mujeres y su 
participación en el poder. 
 
 

 A. Objetivos de la organización 
 
 

 Los objetivos del Grupo son: reforzar las capacidades institucionales y de 
intervención del Grupo y de sus miembros en la promoción y la protección de los 
derechos de la mujer; apoyar a las mujeres para que logren el ejercicio de sus 
derechos y el ejercicio pleno de su civismo, para una mayor participación en la 
gestión de los asuntos públicos; promover que se tomen en cuenta las 
preocupaciones, los derechos y el civismo de las mujeres en la formulación y la 
aplicación de políticas, estrategias y programas; establecer y reforzar vínculos de 
colaboración, intercambio y alianza estratégica a nivel nacional y subregional para 
la protección y la defensa de los derechos y el civismo de las mujeres.  
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 B. Cambios con efectos sustanciales sobre los propósitos de la 
organización 
 
 

 Aplazamiento de la consideración del proyecto de Código de las personas y la 
familia, y aumento del fundamentalismo religioso. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 
 

 Realización de proyectos para la consecución de resultados en las 12 esferas 
de especial preocupación del Programa de Acción de Beijing y de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio; seguimiento de las resoluciones de las Naciones Unidas a 
nivel nacional y subregional; y participación en la ejecución de algunos programas 
del sistema de las Naciones Unidas.  
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 Participación en el Foro de ONG y en un período de sesiones de la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y los organismos especializados 
de las Naciones Unidas 
 
 

 Proyecto en ejecución: refuerzo de las capacidades de las mujeres líderes y 
sensibilización para una votación eficaz; financiación de la participación en las 
sesiones de difusión y comunicación de informes del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer (UNIFEM). Consultas con el UNIFEM, el PNUD, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA); intercambios con el UNIFEM, el PNUD, el Banco 
Mundial, el UNICEF y el UNFPA.  
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 
 

 En 2006: jornada de reflexión con los magistrados sobre la aplicación de los 
textos internacionales ratificados por Malí antes de su armonización. Información y 
sensibilización de las mujeres para su participación en las elecciones de 2007; 
promoción de que se tomen en cuenta las cuestiones de género en las plataformas de 
los partidos políticos. En 2007: promoción para que se tomen en cuenta las 
cuestiones de género en la ley electoral; participación de las mujeres entre los 
observadores de las elecciones; realización del proyecto sobre mejora de la 
participación de la mujer en las instancias ejecutivas; medidas de protección de las 
mujeres y las niñas contra los malos tratos físicos. En 2008: difusión de la 
Constitución de 2009; quincena sobre la vigencia de los derechos de la mujer (31 de 
julio) sobre el tema: “Lucha contra la explotación de la mujer y la niña”; y 
campañas en pro de la aprobación del Código de las personas y la familia. 
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 D. Información complementaria 
 
 

 Reunión de la Asociación para los Derechos de la Mujer y el Desarrollo 
(AWID) – participación en reuniones a nivel subregional: Reunión subregional de 
Banjul (noviembre de 2009) como preparación para el 54° período de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer; colaboración con las demás 
entidades de la sociedad civil. 
 
 

 9. Ingénieurs du monde 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2006 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Nuestra asociación existe como ONG desde hace casi 12 años y depende 
esencialmente de la dedicación y la competencia de ingenieros voluntarios de todas 
las especialidades profesionales y de todas las regiones del planeta. Nuestra 
cobertura geográfica es primeramente África, después América Latina y luego Asia.  
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 La asociación realiza sus actividades para mejorar el bienestar y el desarrollo 
de las poblaciones de los países que emergen del subdesarrollo y de las regiones en 
desarrollo gracias a la transferencia de conocimientos mediante: a) el 
involucramiento de cantidades crecientes de voluntarios de todos los continentes; 
b) la propagación de los conocimientos y los intercambios directos entre las 
empresas de todos los países; c) la formación de técnicos y especialistas en las 
tecnologías apropiadas; d) el apoyo y la asistencia técnica de las diferentes 
asociaciones y agrupaciones de ingenieros y técnicos de todos los países; e) la 
preparación y el ofrecimiento de recursos competentes y experimentados; f) el 
asesoramiento y la gestión de proyectos destinados a desarrollar estructuras 
profesionales; g) la asistencia al desarrollo de entidades técnicas mediante la 
transferencia de experiencias o tecnologías; h) el respeto a las directivas de las 
Naciones Unidas relativas a nuestras esferas técnicas; i) la ejecución concreta de 
proyectos. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 La asociación ha participado en los siguientes foros: sesiones del Consejo 
Económico y Social en 2006 y 2007; Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
ciencia y la tecnología al servicio del desarrollo, incluidas consultas con las 
delegaciones para emprender acciones conjuntas sobre el terreno en 2008; Comité 
de Derechos Humanos en 2007 y 2008; Comisión de Desarrollo Social, en 2007; 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 2007 y 2008; 
Declaración Especial del Consejo Económico y Social sobre el cambio climático y 
el desarrollo, en 2008; Subcomité de Expertos del sistema general armonizado de 
clasificación y rotulado de productos químicos; Subcomité de Expertos sobre 
transporte de mercancías peligrosas, 2008; y Comisión  Económica de las Naciones 
Unidas para Europa (CEPE) 2008. 
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 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 En cooperación con la Organización de las  Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la CEPE, la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD). En 2007, cooperación con el Departamento de Asuntos 
Económicos y Social (DAES), la UIT, la OMPI y la UNCTAD, así como la CEPE.  
 
 

 B.  Cooperación con instituciones y organismos especializados de las 
Naciones Unidas 
 
 

 En 2007, la asociación participó en el estudio por la UNCTAD de un proyecto 
de telecomunicaciones en la República Unida de Tanzanía y en 2008, en el estudio 
de un proyecto de empresariado en el marco del programa Empretec de la 
UNCTAD. En 2009, la asociación participó en un estudio de la Oficina 
Internacional del Trabajo sobre proyectos de reconstrucción en Somalia y sobre 
nuevas fuentes de energía, bajo los auspicios de la Oficina en Ginebra de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). La 
asociación participó en declaraciones de la UNESCO en París en 2009 para apoyar 
proyectos de formación profesional en África y contribuyó a todos los períodos de 
sesiones para el seguimiento de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la 
Información bajo los auspicios de la UIT y de la UNESCO. Nuestra ONG participó 
en la elaboración de un proyecto operacional en la República Unida de Tanzanía (en 
Arusha) para la creación del Kilimandjaro International Institute for 
Telecommunications Electronics and Computers.  
 
 

 C.  Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La asociación colaboró por conducto de The Earth Institute y de las Naciones 
Unidas en el proyecto “Iniciativas de Ciudades del Milenio” con la Universidad de 
Columbia. Contribuyó al Objetivo 2 mediante su participación en la creación de una 
escuela en la República Unida de Tanzanía, financiada por la Fundación para la 
Educación Técnica con sede en Ginebra y presentó a los organismos especializados 
un proyecto para la creación de una escuela en Burundi. 
 

 D.  Informaciones complementarias 
 
 

 La asociación tiene una intensa participación en las conferencias organizadas 
por el Grupo de las Naciones Unidas para la Sociedad de la Información integrado 
por la UNESCO, la UIT, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y la UNCTAD, en las esferas relativas a las nuevas tecnologías y su 
financiación. 
 



 E/C.2/2011/2/Add.8

 

1710-62537 
 

 10. Institut de la gestion déléguée 
 
 

  Reconocido como entidad de carácter consultivo especial en 2006 
 
 

 I.  Introducción 
 
 

 El Institut de la gestion déléguée es una fundación de empresa sin fines de 
lucro cuya misión es promover la calidad y el desempeño de los servicios públicos a 
partir de una reflexión sin supuestos a priori, basada sobre la experiencia de todas 
las partes interesadas. La especialización del Instituto corresponde al interés 
general: no ejerce ninguna actividad de asesoramiento a entidades particulares. 
 
 

  Objetivos de la organización 
 
 

 El objetivo asignado a la organización por sus miembros es propiciar el 
surgimiento de un conjunto de funcionarios capacitados para el desarrollo sostenible 
de los servicios públicos en países tanto de desarrollados como en desarrollo.  
 
 

 II.  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 A.  Participación en las tareas del Consejo Económico y Social 
 
 

 Durante el tercer período de sesiones del Foro Urbano Mundial celebrado en 
Vancouver, Canadá, del 19 al 23 de junio de 2006, el Instituto participó en el grupo 
de trabajo piloto internacional del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) encargado de determinar los principios rectores 
de la gobernabilidad de los servicios esenciales. El Instituto, de acuerdo con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia, propuso transmitir principios 
directores al Consejo Económico y Social y a las demás organizaciones 
internacionales. Durante el cuarto período de sesiones del Foro Urbano Mundial, 
celebrado del 3 al 6 de noviembre de 2008 en Nanjing (China), el Instituto participó 
en el Grupo de Expertos en la preparación del proyecto de directivas sobre el acceso 
universal a los servicios básicos. Del 30 de marzo al 3 de abril de 2009, durante el 
23° período de sesiones del Consejo de Administración de Hábitat celebrado en 
Nairobi, el Instituto participó en las tareas del Consejo, el cual convalidó las 
directrices. 
 
 

 B.  Cooperación con instituciones y organismos especializados de las 
Naciones Unidas 
 
 

 Encuentro con representantes de la Secretaría de las Naciones Unidas sobre el 
proceso de elaboración de las directrices y sobre el alcance político de la iniciativa 
internacional para el acceso a los servicios esenciales. Al respecto, en 2008, el 
Instituto realizó un estudio sobre el tema del reconocimiento jurídico internacional 
de los derechos relativos a los servicios esenciales; en la reunión conjunta de 
Hábitat, el PNUD y el Instituto, el 10 de julio de 2009 en Ginebra, con el propósito 
de obtener la aprobación de las directrices por el Consejo. 
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  Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 El Instituto contribuyó a los Objetivos de Desarrollo del Milenio en  África, en 
especial por conducto de las cumbres de África organizadas por Cités et 
Gouvernements Locaux Unis Afrique et Asie, así como por conducto del Congreso 
Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos. En el Congreso Mundial, del 28 
al 31 de octubre de 2007, celebrado en Cheju (República de Corea), el Instituto, con 
la participación de numerosos expertos internacionales, organizó una sesión sobre el 
tema del acceso a los servicios esenciales y la autonomía de las autoridades locales. 

 Durante la Va Cumbre de África, celebrada en Marrakech (Marruecos) del 16 
al 20 de diciembre de 2009, el Instituto organizó una sesión temática sobre el papel 
de las colectividades locales en el desarrollo del derecho al acceso de las 
poblaciones a los servicios básicos. 
 
 

 11. Sociedad de Legislación Comparada 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2008 
 
 

 I.  Introducción 
 
 

 La Sociedad de Legislación Comparada es una asociación de la Ley de 1901, 
creada en 1869. A fines de 2009 tenía 650 adherentes, de los cuales 450 en Francia y 
200 en el extranjero. 
 
 

 A.  Objetivos de la organización 
 
 

 La Sociedad de Legislación Comparada tiene como propósito el estudio y la 
comparación de las leyes y del derecho de diferentes países, así como la búsqueda 
de medios prácticos para mejorar la legislación en diversas especialidades. Son sus 
medios de acción la organización de conferencias y congresos, la participación en 
reuniones científicas y la cooperación con todos los organismos que se interesan en 
el derecho comparado. Ha sido reconocida como entidad de carácter consultivo ante 
la Oficina Internacional del Trabajo y el Consejo de Europa. Publica la Revue 
internationale de droit comparé, que se publica trimestralmente, y es la única 
revista general de derecho comparado publicada en Francia. 
 
 

 B. Cambios que tuvieron efectos sustanciales sobre los propósitos de 
la organización 
 
 

 En 2006, el Consejo de Administración de la Sociedad de Legislación 
Comparada creó nuevas secciones para los miembros de la Sociedad: sección de la 
Unión Europea; sección de Rusia y países de Europa oriental, fuera de la Unión 
Europea; sección Asia; sección América Latina; sección de países árabes y 
mediterráneos; secciones temáticas; sección de derecho comparado; sección de 
derecho constitucional; sección de derecho internacional privado; sección de 
derecho público y privado de contratos y responsabilidad; y sección de derecho 
comunitario. El objetivo de estas secciones es organizar encuentros internos de los 
grupos, además de seminarios y coloquios, y desarrollar la especialización jurídica y 
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judicial, emitir opiniones y realizar análisis de derecho comparado, en especial para 
el Tribunal de Casación del Ministerio de Justicia y de las asambleas legislativas. 
 
 

 II.  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Entre 2006 y 2009 la Sociedad de Legislación Comparada organizó las 
siguientes actividades relacionadas con el trabajo y los objetivos de las Naciones 
Unidas: 2006, décima jornadas jurídicas franco-chinas; 2007, undécimas jornadas 
jurídicas franco-chinas; 2008, jornada de estudio sobre el tema: La influencia de la 
Convención Europea de Derechos Humanos y la organización del funcionamiento 
de los tribunales supremos; 2009, terceras jornadas franco-indias; coloquios sobre la 
jurisprudencia reciente en materia de derecho de las nuevas tecnologías. Además, la 
Sociedad publicó las siguientes monografías: Égalité des sexes: la discrimination 
positive en question (2006); La lutte internationale contre le blanchiment et le 
financement du terrorisme (2007); L’enfant en droit musulman (2008); Le droit 
indien en marche et la circulation des concepts juridiques (2009). 
 
 

 A.  Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 La Sociedad de Legislación Comparada no participó por sí misma a 
actividades organizadas por las Naciones Unidas. 
 
 

 B.  Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La Sociedad de Legislación Comparada no participó en las diversas tareas de 
las Naciones Unidas en general, puesto que se ha concentrado en la elaboración y la 
aplicación de un proyecto relativo a la reforma prevista del derecho contractual 
europeo. 
 
 

 12. Tchad agir pour l’environnement 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2006 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Nuestra organización trata de promover la información y la sensibilización del 
público suizo e internacional sobre la desertificación y la evaporación de las aguas 
superficiales del Lago Chad. 
 
 

 A. Objetivos de la organización  
 
 

 Proteger el medio ambiente; salvaguardar el lago Chad y los derechos 
humanos. 
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 B. Cambios con efectos sustanciales en los propósitos de la 
organización 
 
 

 Participamos en la Asamblea del Fondo para el Medio Ambiente Mundial. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Participamos en las conferencias sobre derechos humanos.  
 
 

 A. Cooperación con las instituciones y organismos especializados de 
las Naciones Unidas  
 
 

 Sí. 
 
 

 B. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Luchamos contra la pobreza y en pro de un medio ambiente saludable. 
 
 

 C. Información complementaria 
 
 

 Estamos en busca de financiación para la realización de nuestros proyectos. 
 
 

 13. Unión Nacional de Mujeres Tunecinas  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 2002 
 
 

 I. Introducción 
 
 

  La Unión Nacional de Mujeres Tunecinas (UNFT) es una organización no 
gubernamental nacida en 1956, con la independencia de Túnez. En sus comienzos, 
la Unión consagró sus acciones a las campañas de sensibilización que realizaba en 
beneficio de las mujeres a lo largo de todo el país para que tomaran conciencia de 
sus derechos y de su papel en el desarrollo económico y social. 
 
 

 A. Objetivos de la organización  
 
 

 Promover la mejora de la condición jurídica y social de la mujer y la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; velar por la 
promoción de la mujer en todas las esferas: económica, social, cultural, científica; 
favorecer una creciente participación de la mujer en los centros de poder y los 
espacios de decisión; formular programas encaminados a reforzar la participación de 
la mujer en el desarrollo; consolidar la educación de las mujeres luchando por una 
parte, contra el analfabetismo, y por la otra, combatiendo las causas de deserción 
escolar; formar a las jóvenes que han interrumpido su escolarización en los centros 
de formación profesional de la Unión; facilitar el acceso de las mujeres a las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación; militar en pro de la eliminación 
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de la pobreza, la creación de fuentes de ingreso para las mujeres; y aportar apoyo a 
las familias en situación precaria.  
 
 

 B. Principales actividades 
 
 

 Integración social de la mujer por conducto de los dos centros de acogida y 
orientación de las mujeres en dificultades (casos de conflictos conyugales: 
alojamiento, divorcio, violencia conyugal); integración económica de la mujer por 
conducto de los 250 centros de formación profesional y el sistema de microcrédito 
que entró en operaciones a partir de 2005; cuidado de la infancia mediante los 47 
jardines de infantes distribuidos en todo el territorio tunecino; organización de 
caravanas educativas y de ciclos de formación en beneficio de las mujeres.  
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en las actividades del Consejo Económico y Social 
 
 

 Los días 14 y 15 de diciembre de 2008, representantes de la Unión Nacional de 
Mujeres Tunecinas participaron en las tareas del Primer Congreso Árabe de 
Derechos Humanos celebrado en Doha, en el marco de la celebración del 60° 
Aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Del 28 al 30 de 
noviembre de 2008, en Bamako, las representantes de la Unión participaron en un 
programa de creación de una red de mujeres musulmanas africanas, organizada por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y los órganos especializados de 
las Naciones Unidas 
 
 

 a) Organización de una sesión de sensibilización y de lucha contra el SIDA 
destinada al público en general, el 6 de diciembre de 2008 en el Supermercado 
Géant; 

 b) Organización de una jornada: “Lucha contra la violencia” el 15 de 
diciembre de 2008, en beneficio de mujeres campesinas. 
 
 

 C. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Objetivo 1: a) organización en cada año lectivo de ceremonias de distribución 
de ayuda escolar en beneficio de los niños de familias necesitadas. En 2009, 
intervención de la Unión en beneficio de 100 alumnos y provisión de asistencia 
financiera; b) establecimiento de un sistema de microcrédito en condiciones 
operacionales; inauguración de un centro de asistencia a las actividades económicas 
de la mujer y el microcrédito para la mujer. Objetivo 2: en las zonas rurales, las 28 
delegaciones regionales hacen un trabajo a fondo para la distribución de asistencia a 
los niños de familias necesitadas. Objetivo 3: a) centros de formación profesional de 
la Unión (250 centros); b) clases de alfabetización impartidas por la Unión en 
beneficio de jóvenes campesinas o que han fracasado en la escuela. Objetivo 4: 
proyecto “Las mujeres y la protección de los bosques”; organización de un taller 
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sobre el tema “La formación de facilitadores del seguimiento comunitario de los 
efectos de los plaguicidas sobre las salud y el medio ambiente”. 
 
 

 D. Actividades de apoyo a los principios acordados a escala mundial 
 
 

 El 11 de marzo de 2009, la Unión Nacional de Mujeres Tunecinas organizó una 
jornada de información titulada: “El papel de la Unión en la lucha contra la 
violencia en la familia: dimensiones preventiva y curativa”, en ocasión de celebrarse 
el Día Internacional de la Mujer. En esa oportunidad se presentó una película 
documental. Además, en ocasión de la celebración del 60° aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Unión organizó una conferencia 
nacional sobre la participación de la mujer en la vida pública. 
 
 

 E. Otras actividades  
 
 

 La Unión, en asociación con la Organización Internacional para las 
Migraciones-Túnez, y en colaboración con el Centro de educación sanitaria y de 
técnicas sanitarias apropiadas, organizó, en virtud de un proyecto financiado por la 
Fundación Anna Lindh, una escuela de formación en cooperación y desarrollo en 
beneficio de un grupo de mujeres mediterráneas. 
 
 

 14. Organización Mundial contra la Tortura 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1998 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La Organización Mundial contra la Tortura constituye hoy la principal 
coalición internacional de organizaciones no gubernamentales que luchan contra la 
tortura, las ejecuciones sumarias, las desapariciones forzadas y toda otra pena o 
trato cruel, inhumano o degradante. La organización coordina SOS-Torture —
compuesta por 297 ONG de todo el mundo—, y tiene el propósito de reforzar y 
acompañar las actividades de las organizaciones sobre el terreno. La estrategia de 
intervención se basa en la idea de que los casos de conculcación de los derechos 
humanos deben aprehenderse tomando en cuenta el contexto local e internacional en 
que se producen, así como los participantes afectados por dicha conculcación.  
 
 

 A. Objetivos de la organización  
 
 

 La Organización Mundial contra la Tortura tiene por objetivos: 1) contribuir a 
la prohibición absoluta de la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes y ofrecer protección a las víctimas o posibles víctimas; y 2) detectar los 
temas nuevos e incipientes en materia de lucha contra la tortura y responder al 
respecto. Los objetivos concretos de la organización son: prevenir los actos de 
tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y ponerles fin; poner 
fin a la impunidad de los perpetradores; abordar las causas estructurales de la tortura 
y de otras penas, incluida la pobreza, la marginación y la desigualdad; salvaguardar 
la integridad de los estándares nacionales e internacionales relativos a la prohibición 
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absoluta de la tortura y otras penas y asegurar mecanismos de control eficaces; 
generalizar la perspectiva de los derechos fundamentales basada en grupos 
concretos (mujeres, niños, defensores de derechos humanos, personas que viven en 
extrema pobreza, así como migrantes, pueblos indígenas, mujeres y varones 
homosexuales, bisexuales y transexuales, personas impedidas, etc.) a escala 
nacional, regional e internacional; formular y poner en práctica instrumentos 
internacionales eficaces para luchar contra la tortura y los actos de violencia 
concurrentes.  
 
 

 B. Cambios que han tenido efectos sustanciales en los propósitos de la 
organización 
 
 

 Al celebrarse la Asamblea General de la organización en diciembre de 2008, se 
procedió a una modificación de los estatutos de la organización para introducir los 
siguientes cambios: La Asamblea General estará compuesta de 40 personas para 
facilitar y reforzar el vínculo entre la secretaría internacional y los miembros de la 
red SOS-Torture, y su Consejo Ejecutivo estará compuesto de 10 miembros. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

  La organización tiene relaciones de trabajo muy estrechas con los 
procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y se ha convertido en 
una de las principales fuentes de información y de solicitud de intervención urgente 
ante los Relatores Especiales de las Naciones Unidas. Desde 2006 hasta 2009, ha 
presentado 2.582 peticiones urgentes en favor de varios miles de víctimas, que se 
han incorporado al sistema de procedimientos especiales. La organización ha 
presentado 37 informes alternativos y cinco notas de información o de seguimiento 
al Comité de Derechos Humanos, al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, al Comité contra la Tortura, al Comité de los Derechos del Niño y al 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 
 
 

 A. Participación en las tareas del Consejo Económico y Social 
 
 

 La organización participó en las tareas del Consejo de Derechos Humanos, 
efectuando presentaciones y en los diálogos interactivos con los Representantes 
Especiales del Secretario General y los Relatores Especiales, inclusive sobre la 
situación de los derechos humanos en el Líbano, en Darfur, en el este de la 
República Democrática del Congo, en el Territorio palestino ocupado y en Sri 
Lanka, así como durante el curso de exámenes periódicos universales 
correspondientes a la India, Filipinas, Túnez, Benin, Guatemala, Sri Lanka, Suiza y 
Colombia. 
 
 

 B. Cooperación con las instituciones y los organismos especializados 
de las Naciones Unidas 
 
 

 La lista de eventos paralelos organizados individualmente o en colaboración 
por la organización o en los que ha participado como panelista de conformidad con 
los mecanismos no convencionales de las Naciones Unidas es larga y diversificada, 
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por ejemplo, mujeres defensoras de derechos humanos, lanzamiento del informe 
anual del Observatorio para la protección de los defensores de derechos humanos; 
legislación contra el terrorismo en Túnez. 
 
 

  Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La estrategia de lucha contra la tortura y los malos tratos desarrollada por la 
organización integra la lucha contra la extrema pobreza (Objetivo 1). La tortura y 
los malos tratos afectan más frecuentemente a las personas de las clases sociales 
menos privilegiadas. 
 
 

 15. Asociación Mundial de Carreteras 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1970 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La Asociación Mundial de Carreteras (www.piarc.org), anteriormente 
denominada Asociación Internacional Permanente de Congresos Viales, cambió de 
nombre en 1995, tras la formulación de su primer plan estratégico, pero conservó su 
sigla original AIPCR. 
 
 

 A. Objetivos de la organización  
 
 

 Es propósito de la organización desarrollar la cooperación internacional y 
propiciar el progreso en: a) la definición de las políticas de transporte por carretera; 
b) el proyecto, la construcción, el ordenamiento y el mantenimiento de carreteras; 
c) la explotación y la gestión de las redes camineras; d) la transferencia de 
tecnología, especialmente en favor de países en desarrollo y países en transición. A 
fines de 2009, la Asociación agrupaba a 18 países miembros, 715 miembros 
colectivos y más de 1.340 miembros personales, distribuidos en más de 140 países. 
Los miembros de los comités técnicos contribuyen a la redacción de Routes/Roads, 
revista bilingüe de la Asociación que se publica en francés e inglés trimestralmente 
y se distribuye en 142 países. A estas publicaciones se agregan las actas de los 
Congresos cuadrienales de la Asociación. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 La Asociación ha organizado 28 seminarios internacionales en 21 países en 
desarrollo o con economías en transición; ha otorgado ayuda financiera personal 
para facilitar la participación en las actividades de la Asociación; ha animado la red 
mundial de intercambios; ha administrado la plataforma de programas electrónicos 
HDM-4 que sirve para el estudio técnico y económico de los proyectos de 
construcción de las redes viales y ha promovido el desarrollo de una versión 2. La 
Asociación Mundial de Carreteras también ha realizado trabajos en la esfera de la 
terminología. 
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 A. Cooperación con las instituciones y los organismos especializados 
de las Naciones Unidas 
 
 

 Algunas actividades de la Asociación se realizan en cooperación con entidades 
de las Naciones Unidas, por ejemplo, para la participación de la Organización 
Internacional del Trabajo en las labores del Comité Técnico sobre Carreteras 
Rurales y Accesibilidad, y la participación de la Organización Mundial de la Salud 
en el Comité Técnico sobre la seguridad en las carreteras.  
 
 

 B. Actividades relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 Varias tareas de la Asociación corresponden a problemáticas mundiales en el 
sector de los transportes que contribuyen a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, por ejemplo, cuestiones de desarrollo sostenible, de 
reducción de la inseguridad en las carreteras, de equidad social en los proyectos de 
desarrollo de sistemas de transportes, de accesibilidad y reducción de enclaves en 
las zonas rurales, etc. 
 
 

 C. Información complementaria 
 
 

 En el año 2009 se celebró el centenario de la Asociación. El continuo aumento 
del número de países que se adhieren a ella, especialmente de países en desarrollo, 
es testimonio del interés que tienen para los profesionales de esos países las 
acciones y la producción de la Asociación. 

 


